REPUBLICA DE CHILE
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A s camany, | hnes DECRETO ALCALDICIO N° 204.-

I MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS
SECRETARIA MUNICIPAL

MAT:. Aprueba las Bases Administrativas, Bases
Técnicas y Anexos de la Licitacion
PUblica denominada “Servicio
Adquisicién y/o Recoleccion,
Extraccién y Corte de Lefia Rajones para
Calefaccién del Liceo Bicentenario
D.M.G., Puerto Williams”.

PUERTO WILLIAMS; 29 de abril de 2024.-

VISTOS:

Las afribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgdnica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones;

La Sentencia de Proclamacién del Tribunal Electoral Regional de Punta
Arenas, de fecha 22/06/2021;

El Acta Complementaria de Proclamacion, de fecha 22/06/2021;

El Decreto Alcaldicio de Personal N° 250, de fecha 28/06/2021 que designa
como Alcalde a don Patricio Ferndndez Alarcén;

El Decreto Alcaldicio de Personal N° 032, de fecha 11/01/2024, que nombra
como Secretario Municipal Suplente a don César Sudrez Mufioz;

El Decreto Alcaldicio N° 609, de fecha 15/12/2023, que aprueba el
Presupuesto Municipal para el afio 2024;

La Ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestacion de Servicios, y sus modificaciones, y su Reglamento;

El Convenio de Colaboracién suscrito, con fecha 08/11/2023, entre la |l.
Municipalidad de Cabo de Hornos y el Servicio Local de Educacién PUblica
de Magallanes;

El Decreto Alcaldicio N°558, de fecha 22/11/2023, que aprueba el Convenio
de Colaboracién suscrito, con fecha 08/11/2023, entre la Il. Municipalidad
de Cabo de Hornos y el Servicio Local de Educacién PUblica de Magallanes;
Las Bases Administrativas, Bases Técnicas y Anexos denominados “Servicio
de Adquisicién y/o Recolecciodn, Extraccién y Corte de Lefia Rajones para
Calefaccién del Liceo Bicentenario D.M.G., Puerto Wiliams”, elaborados por
la Secretaria Comunal de Planificacién.

CONSIDERANDO:

El articulo 4° de la Ley N° 18.695 que sefiala: “Las municipalidades, en el
dmbito de su territorio, podrdn desarrollar, directamente o con otros érganos
de la Administracion del Estado, funciones relacionadas con: a) La
educacion y la cultura; (...)m) La promocidn de los derechos de los nifios,
ninas y adolescentes, la prevencién de vulneraciones de derechos y la
proteccion general de los mismos.":

Que, de acuerdo con el Convenio de Colaboracién suscritc, con fecha
08/11/2023, entre la Il. Municipalidad de Cabo de Hornos y el Servicio Local
de Educacion Publica de Magallanes, “en base al aislamiento territorial
existe un interés comun en establecer las directrices de colaboracién 1%
auxilio mutuo, respecto de las distintas materias en que sea necesaria la
confinua coordinacién entre las partes, para la consecucién de los fines que
le son propios."
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Que, de acuerdo con el articulo Décimo Segundo (Compromisos
Municipales) del referido Convenio de Colaboracién: “I1. La Municipalidad
se compromete a realizar la entrega de lefa para calefaccién al Liceo
Bicentenario DMG de Puerto Williams, por aprox. 50.000.000 anuales";

El Memordandum N° 67, de fecha 22/04/2024, de |a Directora de la Secretaria
Comunal de Planificacién al Alcalde, solicitando ordenar a quien
corresponda Decretar las Bases Administrativas, Bases Técnicas y Anexos de
la Licitacion Publica denominada “Servicio Adquisicidon y/o Recoleccion,
Extraccién y Corte de Lefia Rajones para Calefaccién del Liceo Bicentenario
D.M.G., Puerto Wiliams”; y Designar a las comisiones de apertura vy
evaluaciéon que indica vy la Unidad Técnica que indica;

El Memordndum N° 421, de fecha 23/04/2024, del Alcalde al Secretario
Municipal Suplente, ordendndole Decretar las Bases Administrativas, Bases
Técnicas y Anexos denominados “Servicio Adquisicidon y/o Recoleccién,
Extraccion y Corte de Lefia Rajones para Calefaccién del Liceo Bicentenario
D.M.G., Puerto Wiliams”, de acuerdo a lo sefialado en el memordndum
antedicho.

DECRETO

APRUEBANSE, las Bases Administrativas, Bases Técnicas y Anexos de la
Licitacién Pdblica denominada “Servicio de Adquisicién y/o Recoleccién,
Exiraccion y Corte de Lefia Rajones para Calefaccién del Liceo Bicentenario
D.M.G., Puerfo Williams”, elaboradas por la Secretariac Comunal de
Planificacion, las cuales se fienen como parte integrante del presente
Decreto Alcaldicio;

REALICESE, el llamado de la Licitacién Publica denominada “Servicio de
Adquisicion y/o Recoleccién, Exiraccién y Corte de Lefia Rajones para
Calefaccién del Liceo Bicentenario D.M.G., Puerto Williams”, mediante la
publicacion en el sistema de informacién del portal de compras electrénicas
www.mercadopublico.cl;

DESIGNASE, como Comisién de Apertura de la Licitacién Publica
denominada “Servicio de Adquisicién y/o Recoleccién, Exiraccién y Corte
de Lena Rajones para Calefaccién del Liceo Bicentenario D.M.G., Puerto
Williams”, a los siguientes funcionarios municipales:

- Encargado de Adquisiciones o quien lo subrogue;

- Secretario Municipal Suplente o quien lo subrogue;

DESIGNASE, como Comision de Evaluacién de la Licitacion Poblica
denominada “Servicio de Adquisicién y/o Recoleccién, Extraccién y Corte
de lefia Rajones para Calefaccién del Liceo Bicentenario D.M.G., Puerio
Williams™, a los siguientes funcionarios municipales:
- Karen Gedoy Cofré, Administrativa de Direccién de Administracion
y Finanzas;
- Aldo Padilla Gonzdlez, Administrativo de Departamento de Trdnsito
y Transporte;
- Johanna Céardenas Vargas, Directora de la Secretaria Comunal de
Planificacion, o quien la subrogue;

DESIGNASE, a la Direccién de Obras Municipales como Unidad Técnica de
la Licitacién PUblica denominada “Servicio de Adquisicién y/o Recoleccién,
Exiraccién y Corte de Lefia Rajones para Calefaccién del Liceo Bicentenario
D.M.G., Puerto Williams";



6° IMPUTESE, el gasto que demande el presente Decreto Alcaldicio ala Cuenta
215.22.03.003, “Calefaccion”, del Presupuesto 2024, por un monto de
$30.000.000.- (freinfa millones de pesos), IVA incluido.

Lo anterior, segun los antecedentes mencionados en los VISTOS Y
CONSIDERANDO.

ANOTESE, COMUNIQUESE A QUIEN CORRESPONDA, Y ARCIﬂiVESE.
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